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JJ) 4 MARTES, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 

LUO DENVITS QOUarIya UE LEI! presentar su sentencia ae concesion del de- 

recho de aprovechamiento de las aguas del “Río Ayaguayco-Acequia El 
Ingenio”., para legalizar su asistencia. 

Guillermo Sosa Andino 

PRESIDENTE 

No ABD) y 
  

pa 
PUBLICA DEL ECUADOR 

ot nrenoenci DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

CHAQUISCACOCHA S.A. 

    

Se comunica al público que la compañía AGRI- 
COLA CHAQUISCACOCHA S.A. aumentó su 
capital en US $ 1.800,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo del Distrito Metropolitano de Quito 

el 11 de agosto del 2000. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N* 00.Q.J.3333 de 22 NOV. 2000 

El capital actual suscrito de US$ 2.000,00 está 
dividido en 2.000 acciones de US$1,00 cada 

una. 

Quito, 22 NOV. 2000 

¿8 NOV 250 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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JUDICIAL   
de denominación de la compañía “KRUGEMOR COMPUTACION CIA. LTDA” por 
la de “KRUGERCORPORATION S.A.” aumento de capital, prórroga de plazo de 
duración y adopción de nuevos estatutos, otorgadas el 16 de agosto y 20 de oc- 

tubre del 2000, respectivamente, ante los Notarios Décimo Segundo y Décimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, han sido aprobadas por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 00.Q.1J.3225 de 15 NOV. 2000 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas antes 
mencionadas, el señor ing. Ernesto iván Kruger Terán en su catidad de Gerente 
General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la. 

ciudad de Quito. 

4. TRANSFORMACION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COM- 
PAÑIA “KRUGEMOR COMPUTACION CIA. LTDA.” POR LA DE “KRUGERCOR- 
PORATION S.A.” AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO DE DURA- 
CION Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 00.Q.1J.3225 de 15 NOV. 2000, 
aprobó la transformación de una compañia de responsabilidad limitada en una so- 

ciedad anónima, el cambio de denominación de la compañía "KRUGEMOR COM- 

PUTACION CIA. LTDA.” POR LA DE “KRUGERCORPORATION S.A.” el aumen- 
to de capital en US. 4.830,00 prórroga de plazo de duración, adopción de nuevos 

estatutos, y, ordenó la publicación del extracto de las referidas escrituras públi- 

cas, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 

en el Art. 33 de la Ley de Compañías y reglamento de Oposición, como acto pre- 
vio a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de denominación de la compañía “KRUGEMOR COMPUTACION CIA. LTDA.” 

POR LA DE “KRUGERCORPORATION S.A”, a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 
de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este'extracto y, además, 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante notificará o comunicará según 

sea el caso, a esta Superintendencia , dentro del término de dos días siguientes 
a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre elia. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 
en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos le- 

gales. 

Para los efectos previstos en el Art. 163 de la Ley de Compañías se hace cono- 
cer al público los siguientes datos: 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2. DURACION: Cincuenta años a partir de la inscripción de las escrituras que se 

aprueban. 

3. CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de CUATRO MIL NOVECIEN- 

TOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 4.910,00), 
dividido en CUATRO MIL NOVECIENTAS DIEZ (4.910) ACCIONES ORDINA- 
RIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, El capital autorizado es de 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US 9.820,00) 

4. OBJETO: Venta, desarrollo y comercialización de software, comercialización 

de programas y paquetes afines al mismo. Comercialización de soluciones basa- 
das en e-comerce negocios electrónicos. s 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará admi- 
nistrada por el Presidente y el Gerente General. El Representante Legal es el Ge- 
rente General 

Distrito Metropolitano de Quito, 15 NOV. 2.000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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mo señatar que debajo del inmueble 

se encuentra la Oficina 001, corres- 
pondiente al Mezanine del Edificio, 
en una fongitud aproximada de 

34.25 mts.2; mientras en la parte 

superior, se encuentra el local sig- 

nado con el N* 202 con una superfi- 
cie aproximada de 34.25 mis.2.- 

GENERALIDADES.- La diligencia 

se realizó en el sitio antes indicado, 
habiéndose podido constatar lo si- 

guiente: La oficina en mención es 

de armado, posee una 
ventana que ocupa todo el costado 

a la Av. Gran Colombia, la misma 
que es de estructura de hierro y con 

vidrio.- Se pudo apreciar que la ofi- 

cina dispone de tres compartimien- 

tos, destinados a los siguientes ser- 
vicios. Una sala de espera con baño 

completo, una sala que correspon- 

de a la Secretaría y otra que es don- 

de atiende el Abogado. En la entra- 

da a la Oficina se hallan dos puer- 

tas, una de hierro y otra de madera, 

la oficina dispone de los servicios 

básicos, correspondientes a ener- 

gía eléctrica, agua potable y linea 

teletónica.- Por la ubicación en que 

se encuentra la Oficina, así como la 
superficie y tipo de construcción, el 

refendo inmueble se lo ha avaluado 
en US$ 2.000,00.- Hágase saber al 

público interesado por medio de la 

prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad.- 
Fijense los carteles conforme lo dis- 

pone al Art. 466 del Código de Fro- 

cedimiento civit.- Por tratarse de un 
primer señalamiento, se aceptarán 

posturas aquellas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo total 

de los bienes a rematarse, la mis- 
mas que se presentarán en esta Ju- 

dicatura adjuntado el diez'por ciento 

en cheque certificado a nombre del 
Juzgado o en dinero efectivo.- Quí- 
to, a noviembre +5 del 2.000.- 
Lo que comunico al público intere- 

sado para los fines de Ley. 

LCDO. WILSON FERNANDO NA- 
RANJO 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 
CIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
1/2012261/A.C. 
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CITACION JUDICIAL A LOS 
SEÑORES CLAUDIA CARINA RO- 
DRIGUEZ ABARCA Y DANIEL 

ANTONIO ORQUERA ANDRADE 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cf- 
VIL DE PICHINCHA 

JUICIO DE EMBARGO Y REMATE 
N* 380-2000-R.L. 

ACTOR: CARLOS EFRAIN IZURIE- 

TA ESQUETINI en su calidad de 

esentante Legal del BANCO 
GENERAL RUMINAHUI S.A. 
DEMANDADOS: CLAUDIA CARINA 

RODRIGUEZ ABARCA 
DANIEL ANTONIO ORQUERA AN- 
DRADE 
CUANTIA: CONTRATO DE PREN- 
DA INDUSTRIAL POR NUEVE MIL 
SETECIENTOS DOCE DOLARES 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 11 de 
abril de 2000.- Las 10h30.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo realizado. 
En lo principal, la demanda que an- 

tecede es clara, precisa y reúne los 

www,lahora.com.ec 

Vo US E.UVU. LAS JUnUuu.- VIS 

TOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud del sorteo 
reahzado.- La demanda que antece- 
de es clara, completa y reúne los 

demás requisitos de ley.- En la pre- 

sente causa cuéntese con el señor 
Registrador de la Propiedad en su 
calidad de tegítimo contradictor.- 
Publíquese un extracto de las escri- 

turas públicas de venta, esta de- 

manda y providencia en uno de los 

diarios de mayor circulación que se 

editan en esta cudad de Quito, por 

una sola vez.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por la par- 

te actora. Agréguese a los autos los 

documentos que se han acompaña- 
do a la presente demanda.- Notifí- 

Quese.- 
Dr. Raúl Mariño Hemández 
Juez 

Lo que comunico al público en ge- 

Neral para los fines de ley 

Atentamente. 

Dr. Andrés Romero Albán 
Secretario 
Hay un seño 
r/2012252/A.C. 
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Juicio de inventarios No. 594-2000- 
D- 

CITACION A LOS HEREDEROS 

PRESUNTOS O DESCONOCIDOS 

DEL CAUSANTE JORGE LEONI 

DAS VIZUETE MORENO, 
EXTRACTO 

Actor. Mercedes Elsa, Fabiola Viteri, 
Ximena Salomé, Adriana de los An- 
geles y Flavio Edmundo Vizuete Vi- 
ten. 

Demandado: Franklin Leonidas, 
Norma Amparito y Francisco Javier 

Vizuete Viterl 

Objeto: Inventarios de tos bienes del 

Causante Jorge Leonidas Vizuete 

Moreno. 
Trámite: Especial de inventarios. 

Cuantía: indeterminadas.- 
Notificaciones: Casillero Judicial 
No. 1099 del Dr. Diego Morillo... 
Citaciones: A Franklin Leonidas y 
Norma Amparito Vizuete Viteri, enla 

Calle El Placer No. 1400; a Francis- 
co Javier Vizuete Viteri mediante 
deprecatorio a un señor Juez de lo 

Civil de la Ciudad de ibarra; y a los 
presuntos y desconocidos herede- 

ros del causante, conforme al Art. 
86 del Código de Procedimiento Ci- 

vil 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

Junio 27 del año 2000.- las 08h 30 
m.- 
VISTOS. Avoco Conocimiento de la 
presente causa en mí de 
Juez Titular del Despacho y por el 
sorteo de Ley.- Agréguese a los au- 
tos el escrito que antecede y la par- 

tida de defunción del señor Jorge 
Leonidas Vizuete Moreno. En lo 

), la demanda de inventarios 
que antecede, es clara, completa y 
reúne los requisitos de La Ley Pro- 

el causante JORGE LEONIDAS Vi- 
ZUETE MORENO, declaratoria que 
se ordena publicar por la prensa en 

  

 


